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PROYRUTO DE ru:FOlillA COnSTITUCIONAL Boa 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
El Perú es un pais que atr-~viesa por circunstancias especiales, ta
les circunstancias han hecho posible la oreación de problemas que 
con el tiempo se han ido arraigando en forma cotidiana en la vida 
naoional, La violencia continua ha hecho de los peruanos -de un tiem 
po a esta partc- personas acostuabradas a convivir con ella sin pe~ 

c~tarse exactamente de su gravedad. La crisis eoo~ómica prolongada • 
ha hecho posible que 01 peruano la asuma con tal resi~ción, que el 
bienestar es para ~l una situaoión inalcanzable; que finalmente no 
pOdrá. acce~ 8: ella por mas esfuerzo que haga. Existe un astado de 
indiferencia y desaliento ante los acontecimientos diarios que los 
abruma y que hace peligrar el capital mas importante ~ue tiene una 
r¡aci6n: El capital Hu.mano~ 
A 105 problemas e~puestoa se swna otro de P'= importancia, la ImIO.., 
Ri~ID1~ , problema que se encuentra difundido en todas nuestras esf~ 
ras, en todos los estratos sociales, con ~iferentes modalidades, ~ue 

ha ido creciendo hasta llegar a ser -en la práctica- otra institu
ción en nuestra sociedad. Este prOblema crea a su vez otro igual, o 
más grave aún, la I1lPD1iIDAD. Es normal escuchar en el Perú aquella. 
fra.se "aquí no :pasa nade", a.l saberse de un escá.'l.dOllo y ·su posterior 
investigación. ,~ 
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' (son muchos los escándalos, son muchas las i~estigaciones, son pocos 
los resultados con los casti~oa consecuentes de las investieaciones 

( r alizadas, es por ello que no nos extraña el escepticismo con que 
toma el ciudadano común y corriente estos hechosconsumados y que la 

justicia o los organis~os encargados de hacerla cumplir en la mayo
ria de los casos, no culmina en forma efectiva los procesos de mora
lización y sanci6n emprendidos, dándonos Generalmente con la triste 
re~lidad ds ~ue existe una impunidad casi formal para los que se en
cuentran al m8r5en de la ley, con el peli~o consecuente de que las 
nuevas generaciones tomen todos estos hechos como ~Jrmales y que a 
la primera. oportunidad que se lea brL~eJ ellos también incurran en 
este tipo de anorm&lidades. 
En el caso especifico de la fur.ción pública los hechos delictuosos 
son ir~umcrablesJ así como tambi~n la apertura de procesos penales 
, pero son pocos -seguramente los dedos de las manos sobran- los ~ue 
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purgan conuena por haber cometido estos delitos. 
El ejercicio de la funci6n pública es de alta responsabilidad, tiene~ 
los funcio=ios el encargo de la Nación por medio de los contribll.~'e!?: 

tes de ct~plir con ella en forma'ejemp2ar, es ~or ello ~ue cualquier 
falta en.el.ejercicio ¿~.esta ftUlción dcb~ tabién ser casti~d~ en 
forIi!2. ejemplar, e'sto' es :p9.ra- que sir-.ra de aQde;!:cica los demás y se llU~ 
da poco a poco revertir el estado de cosas en la actualidad. 
i!fo olvidemos por otra 'p~rte, q,ue 213. función pública. es un cargo de 
confiE.1lza, co!lfianza depositada por la !,ación ;! f@.vor de una persona 
que le debe al Estado co.rreslx))1d.encia en el exacto c,um}!liltiento de Sil . . 
labor. 
Por todo lo expuesto y en búsqueda que la función pública sea realiz~ 
da con ~quidad, responscbilided y honradez; es que el Frente Indepen
diente Moralizador presenta ~te el Co~~eso de la República el si
guiente Proyecto, de Re~orma Constitucional: 

CONSTlTüCION POLITICA DEL PERU 
TITULO rr 
C.Al'ITULO VI - De J2. Función pú.blica 
Articulo ,- Los delitos cometidos por los funcionarios públicos en 
el ejercicio de su fttnción no prescriben . 
Articulo ,- Der6~ase y/o suspéndase cualquier otra norma que se o
ponga a la presente Ley. 
Artículo ,- La p~eSe!lte Ley entrará en vic;encia al dia siguiente de 

su !lUbliCaOión~n el io ofici",l El Peru.e.no . ~ ! 
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